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Órgano de la Oficina encargada de la ley W 8451 para la publicación y confrontación 

de la Legislación Financiera y Económica del Perú. 

Voi./N° Periodos Año 
v.l, N"l-2 Ene.-Feb. 1940 

v.l, N" 3 Marzo 1940 

v.l, N"4 Abril 1940 

v.l, N" S Mayo 1940 

v.I,N"G-7 Junio- julio 1940 

v. 1, N" 8-9 Agosto - setiembre 1940 

v.l, N" 10 Octubre 1940 

v.l, N"ll Noviembre 1940 

v.l, N" 12 Diciembre 1940 

v. 11, N" 13-14 Ene.-Feb. 1941 

v.ll, N"lS Marzo 1941 

v.ll, N"16 Abril 1941 

v.ll, N"17 Mayo 1941 

v.ll, N"18 Junio 1941 

v.ll, N"19 Julio 1941 

v.ll, N" 20 Agosto 1941 

v.ll, N" 21 Setiembre 1941 

v.ll, N" 22 Octubre 1941 

V. 11, N" 23 Noviembre 1941 

v.ll, N" 24 Diciembre 1941 

v.lll, N" 25 Enero 1942 

V. 111, N" 26 Febrero 1942 

V. 111, N" 27 Marzo 1942 

V. 111, N" 28 Abril 1942 

v.lll, N" 29 Mayo 1942 

V. 111, N" 30 Junio 1942 

V. 111, N" 31 Julio 1942 

V. 111, N" 32 Agosto 1942 

V. 111' N" 33 Setiembre 1942 

v.lll, N" 34 Octubre 1942 

V. 111, N" 35 Noviembre 1942 

V. 111, N" 36 Diciembre 1942 

v. V, N" 49 Enero 1944 

v. V, N" 50 Febrero 1944 

v. V, N" 51 Marzo 1944 

v. V, N" 52 Abril 1944 

V. V, N" 53 Mayo 1944 

V. V, N" 54 Junio 1944 

V. V, N" 55 Julio 1944 

V. V, N" 56 Agosto 1944 

V. V' N" 57 Setiembre 1944 

v. V, N" 58 Octubre 1944 

v. V, N" 59 Noviembre 1944 

v. V, N" 60 Diciembre 1944 



Revista de Legislación Peruana 
(Dir. M. Julio Delgado A.) 

Año, No Periodos Año 
Vl,61 Enero 1945 
Vl,62 Febrero 1945 
VI, 63 Marzo 1945 
Vl,64 Abril 1945 
VI, 65 Mayo 1945 
Vl,66 Junio 1945 
Vl,67 Julio 1945 
V1,68 Agosto 1945 
VI, 69 Setiembre 1945 
VI, 70 Octubre 1945 
VI, 71 Noviembre 1945 
VI, 72 Diciembre 1945 
VIl, 73 Enero 1946 
VIl, 74 Febrero 1946 
VIl, 75 Marzo 1946 
VIl, 76 Abril 1946 
VIl, 77 Mayo 1946 
VIl, 78 Junio 1946 

VIl, 79-80 Jui.-Ago. 1946 
Vll,81 Setiembre 1946 
Vll,82 Octubre 1946 
V11,83 Noviembre 1946 
Vll,84 Diciembre 1946 

No tenemos: W 37-48 (1943} 



ORGANO DE LA OFICINA ENCARGADA DE LA LEY 8-t.ál 

Lim~, Perú 

PUBLICACION MENSUAL 

. 

Director: Dr. M. JULIO DELGADO A. 

Enero y Febrero de 1940 

SUMARIO 

E di ÍOl'ial • e " • e. o • • • • • • • • e e e • " e • • 

Anuario de la Legislación Peruana desde la 
ley No. 1 a 472 .. ·. . . . . . . . . .. 

" ' Ley Organ.ica de Municipalidades ..... . 

Leyes expedidas en Enero y Febrero . . . . 

Decretos y Resoluciones dados en Enero y 
Febrero ................... . 

PRECIO S/. 1.50 

Nos. 1 y 2 

1 
1 

Pág. 

1 

3 

35 

47 

50 



ORG"\XC DE Li\. OF1CIXA E~CAR.GAD.\ DE LA LEY 8-i51 

PUBLICACION MENSUAL 

Director: Dr. NI. JULIO DELGADO A. 

Lima, Perú IVIm·zo de 1940. 

SUr.IAR!O 

Editorial: Depuración de leyes y resoluciones 
N u estro agradecimiento. ·. . . . . . . . . . . 

No. 3 

Págs. 
1 
1 

2o. Temo del Anuario de la Legis~aclón Peruana desde ley 
473 [!. 720 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 a 19 

Legislaeión l\Ju!1icipal: pesas y mecUdas; papel de multas; 
acamulación de emp~eos; recaudación por Cías. nnó
nimas; ley de juzgados de paz de ·1900; ley orgánica 
de expropi2ciones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20 a 26 

Lcye3 de marzo No::;. 9051 a 9070: creación de Beneficen-
cias Fúblicas; alumbrado de Ilo; promt11gación del 
Presupuesto de 1940 . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . 27 a 34 

Resoluciones y decretos de r<mrz~: espectácu~os públicos;_ 
i:mpuesb progresivo y a los sueldos;· centralización de 
cr·éditos del Est~Ldo; arbitrios lT!.Unicipales; pases de 
minuta y Jos impuestos a la renta ;'Suspensión Cte de
rechos de imlJortación al ganado; registro de profesio
n;;iles de mc:::licina y S liS ramas; otligr..ción de cultivar 
cereales por los hacendados ; creaciones del Consejo 
Nacional de Remonta; Cornisión de Trabajo Textil; 
Juntas Permanentes de Subsistencias Provinciales y 
Distritales; control de artículos de subsistencias y los 
comerciantes, tabla de Ülf:-tacciones; ce:rtificados para 
dom:sticos, etc. . . . . . . -. . . . . . . . . . . . . . 33 a 6•1 

_PRECIO S/o. 1.50 
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ORGANO DE LA OFICINA ENCARGADA DE LA LEY 8451 

PUBLICACION MENSUAL 

Director: Dr! IVI. JULIO DELGADO A. 

Lima, Perú Abril de 1940 

f 
'1 

SUMARIO 

, \ Editorial: Felicitación del Poder Judicial . . . . . . . . . . 
·¡ El Presupuesto de 1940 y las Leyes Especiales . . . . 

1 3er. Tomo del Anuario de la Legislación Peruana desde 
¡ la ley No. 721 hasta la No. 1081 ............ .. 

. \1 Legislación Municipal: Ley de casas de. préstamos; re-
caudación de mojonazgo; ·prescripción de acción' de 

1 recibos por arbitrios; canalizadón y pavimentación; 

1 

Serv.!..c_io de vacunación~ Servido Militar: Trabaio de 
mujeres y menores; Saneamiento de ciudades; Su
presión de Juntas Departamentales; apértura ·de es
tablecimientos . . . . . . . . . . . . . . 

Leyes promulgaíbs .en abril de 1940 ............ . 

Decret<ls y resoluciones de abril de 1940: 
il Departamento de Extranjería; Instituto Nacional Peda

gógico; Reforestación nacional; Impuesto a nom-. 
bramientos; Departamento de Información y Esta
dística; Control de listas pasivas; Control de cuen
de s::t.lubridad; Impuesto a utilidades; Patentes mu
nicipales; Compensaciones a municipalidades; ·Sub-

No. 4 

151 
151 

153 a 179 

181 a 199 

200 a 202 

sistencias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . · . · 203 a 227 

PRECIO Sj.o. 1.50 



ORGANO DE LA OFICINA ENCARGADA DE LA LEY 8451 

. PUBLICACION MENSUAL 

Director: D:r. M • .JULIO ·DELGADO A. 

Lima, Perú Mayo de 1940 

SUMARIO 

La solidaTidad en el Perú y el terremoto del 24 de mayo. ele 
1940 . . . . . . . . . . . . . .... . . . . ·. . . .. • . . . . . . . . . . .. 

4o. Tomo del Anuario ele la Legislmción Peruana: 
(Depurado) : Cuentas de Tesorerías Municipales; Legislación 

.sobre terrenos de Montaña; desnaturalización de alcoho-
les (Leyes 1082 a 1283) ... _.· ....... ~ . . . . . . . . . . .. 

Leoislació-n ]v!unicipal: leyes 7482, 8046, 8703, 81145 sobre 
nombramiento de concejales, pavimentación, etc.; De
cretos y resoluciones desde el año 18l75 hásta 1902 so
b:t·.~ insta1ación de fábricas de jabón, etc. . . . . . . . . . . .. 

Le·yes prom1.!lgadas en. mayo: Nos. 9090 a 9114 sobre 
reforma de la ley orgánica de Enseñanza; creaciones de 
beneficencias en Chancay, Aija y Juli y de la Provincia 
Mariscal Cáceres; colocación de productos de exporta,. 
ción; ampliación de leyes de inquilinato en locales de 
Co1-.:·gjos Nacionales y escuelas; impuestos: a solteros; 
eyportadón; progresivo sobre la renta; capital movible 

Retwlucione::: expediclas en mayo: empleados de Comercio y de 
Benefkencias Públicas; Aranceles de Aduana; Control 
de nrecio~ de· arroz; arbitrios de Andahuaylas y de Hua .. 
rochiri; recepción extraordinaria .de n¡¡¡,ves; Refectorios 
Escolares en provincias; impuesto a los nombramientos; 
Reglamento de Construcciones en la Avenida WHson; 
control de medicinas; inquilinato; presupuestos fiscales 
anna.les . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 

No. 5 

Págs. 

229 

231-24H 

252-263 

265-274 

275-31 e .· 
J 



) 

ORGANO DE LA OFICINA ENCARGADA DE LA LEY 8451 

PUBLICACION MENSUAL 

Director: D:r. A'l. JULIO 'DELGADO A. 

Lima, Perú Junio y Julio de 1940 No. 6 y 7 

SUMARIO 

~ El Censo de .1 .940 11 el Problema Indígena . . . . . . . . . . . . . 
El Jn(msajf! presidencial. - Una faz del desarrollo de nues

tra economía. 
to. Parte.--Tomo 5o. del Anuario de la. Legislación Peruana 

desde la ley N o. 1284 hasta la N o. 1398 sobre 
G8legios de abogados; Accidentes en el trabajo; 
impuesto a gomas; etc. . . ·. . . . . . . . . . . . . . 

2o.-Parte.-Legislación Municipal de 1902 a 1906 sobre 
planos de poblaciones; empleados de la adminis
tración pública; vactmación; mojonazgo; depó
~itos de remate; etc. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

3o. Parte.-Leyes promulgadas en junio y julio N os. 9115 a 
9157 sobre: impuestos al arroz, al bismuto, a las 
maderas; expropiaci6n forzosa; jubilación; ope
raciones de crédito por 10 millones de soles; 
protección a ai1imales salvajes; nacionalización 
de extranjeros; operaciones de los Bancos Agrí
cola y de Reserva; Banco Minero . . . . . . . . . . 

4o. Parte.--Resoluciones y Decretos de junio y julio sobre: Ar
tes Gráficas Aplicadas; reconstrucción de campa
mentos; importación de automóviles; derechos a
duaneros; goces de empl€·ados municipales; nue
vzts tarifas postales; impuestos de patente, a uti
lir1ades; renta capital movible; Institutos Misio
nales de Maestros; empleados de comercio; ex
tranjería y nacionalización; m~ta1es viejos; cul
tivo del piretro; arbitrios; Disposiciones Munici
pales de Lima ; etc. . . . . . . . . . . . . 

1

i5o. _Parte.--Ejecutorias Supremas de 1937 

~----------~--~----

Págs. ~ __ 1, 
'~317 

"319-335 

3:37-350. 

351-368 



PUBLICACION lViENSUAL 

Director: Dr. M. JULIO DELGADO A. 

Lima, Perú Agosto y Setiembrede 1940 No. 8 y 9 

~·· 
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'1 
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SUMARIO 

E<Htúr'ial: Algunas ideas de hace 10 años . . . . . . . . . . 

6o-_ J'f,mo del Anuarrio de la Legisla.ción PeYucuw: (Depu
rado) (leyes 1399-. 1570) Publicación del Padrón 
General de Minas; consolidación de enfiteusis; Re
glamento del servicio de Oficiales de Reserva; Ser
vicio Militar Obligatorio. - Ejecutorias Supremas 
de 1937 .............................. . 

Lcgi,,:lrrcir5n Munir·ipal: Reforestación; retiro de fondos 
fondos de la Caja de DepÓ'sitos y Consignaciones; re
glas sobre. construcciones; Mojonazgo, etc. . . . . . . 

Leyes promulgadas en Agosto y Set'ienLbre: (Leyes 9158 
a 9183) alza de alquileres; préstamos a víctimas del 
tErremoto; reformas constitucionales, etc. . . . . 

DecrPi:os 11 Resoluciones ele Agosto y Setiembre: Dpto. de 
Higiene Industria]; precio arroz chino; importación de 
a:!.T0Z; timbres en recibos de alquiler; control de es
tablos; casas de empleados de comercio; explotación 
Cle sustancias mineralizadas; control de mercurio y 
oxígeno; ceremonial diplomático; importación y ven
ta de narcóticos; plano regulador del Ca1lao; cesio
ne:~ de crédito de Deuda Interna; Contadores Pú
bHI'os; reg-is~ro de bienes nac;onales; facturas con
srdares; impuesto a contratistas; facilidades a tu-
r.istas, -etce ~ ~ ~ $ ;3 ~ ,¡, a >1 ~ ;¡, 9 l ¡¡ G ~ ~ ,J ó iJ ;) ¡t ,¡ ~ Q i1 

P1·edo; Núme:r" doble S/o. 3.0ü 

Págs. 

433-47-t 

475-488 

489-494 



PUBLICACION MENSUAL 

Director: Dr. M. Julio Delgado A. 

Lima, Perú 

SU .MARIO 

Editorial:-El Respeto a la L~y 
7° Tomo del Anuario de la Legislación Peruana: 

Servicio Mtlitar Obllg;· tnrio; Crt'neaón dt'• De 
partamento de Madrt' de D10s; Denuncio de 
escori<tles y reJa ves; Ley sobre letra y mú~<'ica 
del Himno Nactonal etc ................................... . 

Ejecutorias Supremas de 1938 sabre Código Civil; 
Derecho Mercantil; Procesal de Q-uit·bras; Pro-
ce~a 1 Civi i .............. o•· ••••••••.••••••••••••••••..••••••••••••••••• 

Leyes Promulgadas en Octubre: Nos. 9184 a 9195 sobre 
. alquileres en Arequipa: empréstito interno etc. 

Decretos y Resoluciones de Octubre: sobre impuestos al 
oro y a los seguros; montepío; inventario ;y 
arrendamiento de bienes nacionales; Patrona
to de la Industria del Hogar; progra-mas de 
Instrucción Media; Reglamento de la ley 9153, 
etc ................ l) ••••••••••• ~3100'1Jo•••• .a ••••••• ~ •••••••••••••••••••••• 

Precio n-úmet<o ~ueHo Sjo . .2.00 

Págs. 

541 

565-574 

575 579. 

580.593 
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PUBLICACION MENSUAL 

Director: Dr. M. Julio Delgado A. 

Lima, Perú Noviembre, 1940 

~UMARIO 

Editorial:-La democratizaCión de la enseñanza pública. 

Legislación MuniCipal 1911 a 1916-sobre constrÚccio
nes urbanas; listas de precios de subsisten
cias; pr~go de al u m ~rado público; pret:~cripción 
de arbitrios; médicos y obstetrices titulares; 
alimentación de niños v nodrizas; presupues-
tos municipales; caminos; etc ....... ........... : .. . 

Leyes Promulgadas en Noviembre: Nos. 9196 n 9217· 
sobre incompatibilidad de cargos; monedas 

· de niqud y cobre: impresión en castellano de 
p~riódtcos y demá~ ediciones; etc ............. ... r .. 

Decretos v Resoluciones de Noviembre, vacaciones de 
comisionista; operadores de cinematógrafos; 
haberes del personal sanitario;. obligación de 
empresaB eléctricas; reglamento de tasaciones 

Precio t:ll.Úmero suelto S/o. 2.00 

No.ll · 

. Págs. 

595 

598 615 

617-622 

623-650 
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Lima, Perú 

PUBLICACION MENSUAL 

Director: Dr •. M. Julio Delgado- A. 

Diciembre, 1940 

SUMARIO 

Editorial:-Un Año de ·Vida ....................... : ..................... . 
8° Tomo d~l Anuario de la Legzslación .Peruana: Leyes 

Nos. 1804 a 1963, sobre Demarcación Terri
torial de varios dü!!tritos; Modificación de la 
Cajq, de Depósitos y Consignaciones; Denun. 
cío de yacimientos de Salitre y Borax; Protes. 
to de letras ante Juez de Paz ........................ . 

Leyes Promulgadas en Diciembre: Nos. 9218 a 9243 so . 
. bre funciones dei.Juezde Menores de Arequipa;· 

Cotizaciones para ]os derechos de exportación; 
Rec,,nocimiento de la. Biblioteca en Huamachu-
co; Reglas del .Presupuesto de 1941. ............... .. 

Decretos v Resoluciones de Diciembre: sobre precios del 
Petróleo y derechos de exportación; Instruc. 
ción Militar de Alumnos de5° Año de Media; 
Instrucción Pre-Militar Superior; Reglamento 
rlel Carbón vegetal: Centrales de beneficio en· 
las minas; Reintegro de haberes a los Maes
tros· de Enseñanza Particular; Obligación de 
farmular Balances al 3.1 de Diciembre; Cesio
nes de bienes por el Estado a particulares; 
Control en semoríos de Caña y Vid; Artícu. 
los afectos a. impuestos internos; Impuesto 
a la. madera; Delagaciones Administrativas de 
tierras d~ montaña; Liberación de derechos; 
Reparos a los Aforos Aduaneros etc .. , .......... . 

In dice alfabético de los 12 números .................................. . 

Precio número suelto S/ o. 2. 00 

No. 12 

Págs. 

651 

653-669 

669-679 

677-703 
704 



Lima, Perú 

PUBLICACION MENSUAL 
Director: Dr. M. Julio Delgado A. 

Enero y Febrero, ·1941 

SUMARIO 

Edito:rial:-El Presupuesto en la Adquisición de Prote·-
. · siones liberales eu el Perú .............................. . 

9° Tomo del Anuatio de la Legislación Peruana: Leyes 
Nos. 1964 a 2122, sobre prohibición de t>X· 

portacjón de artículos de primera necesidad; 
empleo de jubíladoEO; pa virn~ntación de calles 
de Lima; Jorma de pedir la liberacióu de dere~ 
chos Hduaneros; instrucción obligatoria de Ti
ro de Guerra; guan®\ impuesto a los alcoholes 
etc . ..... ~ ............. , ............... " .... ~-............................. ~. 

Leyes· Promulgadas en Enero: Nos. 9244 a 9310: modifi 
. · cación de las tasas lf~"los impuestos a la ren

ta; ascensos en élejército y la policía; adquiRi
ciones de oro por el Banco Central de Reserva; 
autoriza mouificasión de Tarifas Aduaneras; 

1 

etc ......................... : ........................................... . 
Decrétos. y Resoluciones de Enero: .P~hibición de expor- · 

· ' tar cobre usado; requisitosl>a ra celebración de 
j Congresos; Servicio., ional Antituberculo. 

so; reglamento de ~·• ones económicas del 
Ministerio de Salud ública; inspeccione! y 
r.onta bilidad de Carreteras; Reglamentos del 
Banco Minero y de Urbat;,~izat;iones; nueva tari-
fa de pensiones de agua; etc ............. ; ....... .. 

Leyes promulgadas en Febrero Nos. 9311 a 9356; As-
. · censos; empr~stito para locales de instrucción; 

creación de varjos distrit~s; derogación .de 
impustos a avjsos; inquilinato; etc ................ . 

Decretos y Resoluciones de Febrero:· Beneficio del Lino; 
comiso de .guan~; importación de telares y 
máquinas; registro de. talleres de género de 
punto; pensionis~a9 del· EStado; alumbrado 
administrado por Municipios; etc ................. . 

In dice alfabético por orde!J de materias .......................... . 

Precio .:número doble S/o. 3.00 

Nos. 13--14 

Págs. 

717 

""' 
719,737 

739-755 

756-793 

809-829 
830 

11 
1 



Editorial:-Apertura de los Tribunales de J usticb ......... ~. 
Legislación Municipal: 1917 a 1930; Contribución de 

· propietarios para construcción de caminos; 
liquidación de ore·supucsto: impuesto a espec
táculos; prorratas de, agua; .malversación de 
fondos; vigilancia de servicios en teléfonos y 
atribuciones dé los Municipios sobre líueas te. 
]efónicas; aOHratamiento de subsistencia~; mé
diCOS y obstetrices; reglaniento sobre el traba
jo de mujeres y menores de edad; constwccio
nes, pavimento§; exoneración de arbitrios a 
Beneficencias; jtmta censora de películas; pro
rrateo para SO§tenimiento de alienados en el. 

·Asilo de J?-· Magdalena; control para la venta 
de gasolina y similares ..................................... . 

Leyes Promulgadas en .Zvlarzo: Nos. 9357-9358, sobre 
tierras en las Lomas de Lachay y creación del 
distrito de .. Anda rapa ..................................... . 

Decretos y Resoluciones d:: Marzo: Estadística de servi
cios eléctrico:s en el país; derechos consular...:s y 

. facturas; prohibición de beneficiar ganado 
hembra; readc¡uisición por el Estado de la se~ 
milla del lino; contratos de subarriendo; tim~ 

1 bres en boleto§ aéreos; empadronamiento de 
: ,~ empieados púbHcos, etc.; acotación provisional 
~ del impuesto a las.utilidades; pólizas de Seguros 
~ de Vida de los empleados de comercio) etc .. etc., 
~) lndice alfabético por orden -de materiás .......................... . 

Precio :;número s1.12lto S/o. 2.00 

No. 15 

833-834 

836-856 

857 

858-880 
881-883 
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PUBLICACION MENSUAL 

Director: Dr. M. Julio Delgado A. 

Lima, Perú Abril, 1941 

SUMARIO 

Editorial:-La Nueva Le;y Orgánica de Enseñanza 
Ley Promulgada en Abril: Texto Compheto de !a Ley 

Orgánica de Educación ................................... . 
Decretos y Resoluciones de Abril_: Sobre Escuela de la 

Guardia Civil y Policía; comisiones para ejer· 
cer ei cargo de ''Comisionado SanitarioH; Ser
vicios sanitarios en Departamentos y provin
cias del Norte, Nor~Oriente; modificación· del 
Reglamento de Obstetrices; control, defini
ción, elaboración y sello de etiquetas de a
guardientes de caña y uva; prohíbese expor
taeión de aluminio y estaño; Comision Ca
lificadora de las diversas acciones de armas; 
seguro obrero al servicio del Estado; admi
nistrará los Inmuebles del Estado la Direc
ción de Bienes Nacionales; certificados de fu. 
mig~ción de los buques; creación del Tribu. 
nal del Trabajo; anteproyecto de Codifica~ 

· ~ión de las Leyes del Trabajo; a u mento de 
salarios a Trabajadores Textiles; especiali
dade9 farmacéuticas de importación; aumen
to del 5% de granos quebradcs de arroz; fac. 
turas consulares; su declaración, aclaración 

, 1 y rectificación; la Superintendencia de Adua. 
¡ 

1 
nas y el despacho de encomiendas; pasaje o. 

• .... 1 brero y militar en . tos tranvias del Callao; 
subastas públicas de arrendamientos de bie . 

. , nes de las Sociedades de Beneficencia; precio 
, 1 de venta de carnes en los mercados; control 

1 por el Municipio de la edificación en las Ur· 
. \1 banizaciones; venta de la semma de papa ... .. 

Indice General de la Ley Orgánica de la. Educación ... . 
, \ lr.dice alfabético pot orden de materias ......................... . 
. 1 

No. 16 

Págs. 

887-888 

889-966 

967-991 
992-994 
995 .. 996 
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PUBLICACION MENSUAL 
Director: Dr. M. Julio Delgado A. 

Año 1I Lima, Pe:rú, Mayo 1941 No. 11 

l 

1 

1 

J 

SUMARIO 

Editorial.---La Cuestl.ón de Límites con el Ecuador 
lOo. Tomo del Anuario de la Legislación Peruana: Leyes 

Nos. 2123 a 2228, sobre subvención a las Munici~ 
paEdades de La Punta y Bellavista; servidumbre-de 
corrientes eléctricas; licencia a jueces de Paz, No
tarios y Escribanos; tributación minera; reglamento 
de Correos, Telégrafos y Teléfonos; expedientes 
sobre indultos r,emitibles a las Cámaras; diversas 
demarcaciones territoriales; impuesto- a las heren
cias, donaciones y legados . . . . ." . . . . . . . 

Decretos y Resclucion!es de Mayo: Cuadros de pénsionistas 
y Contadurías ministeriales; registros de Socieda
des Cooperativas; prohíbese exportar varios pr0 - _ 
duetos nacinnales; agrupamiento y gratúidad de 
concesiones auríferas; -provisión de petróleo; l O % 
de harina de arroz en la panificación; tarifa d,e li
cencia de patentes; comiso en las· Aduanas; las· 
~ubsistencias y el Gobierno; registro de coseche
ros de lino y organización de ésta industria; bene
-ficio de ganado hembra en la República; Comisión 
de Política Económica Exterior; adquisición en las 
Pampas de Manríque y Cabeza de Toro; etc. . . 

Otros D'ecretos y Resolucion¡es d~ Mayo:-T aHer Nacional 
· de Artes Gráficas Aplicadas; reglamento de Refec

toriosrios Escolares; Timbres en cartas de porte fe
rroviario de minerales; giro de las Cuentas de Or
den; Consejo Directivo de Vestuario y Equipo de 
la Guardia Civil y Policía; empleados de ferroca
rriles del Estado; etc. . . . . . . . . . . . . . . . . 

.A,nexo de Decrr;etos y Resoluciones de meses anteriores: 
Montepíos; Colegios Particulares; urbanización pór 
la Municipalidad de Arequipa: instalación de ap¡i
ratos de control en Huancayo; etc. . . . . . . . 
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yes Nos. 22 2 9 a 2 3 1 8, s~bre presupuestos de 
Concejos Municipales; cosas inembargables de So
ciedades de Auxilios rv~utuos; impuestos para An
cón, Piura, Sullana, Lambayeque y Apur:ímac ; 
instrucción anti-alcohólica; trabajo de indígenas; 
accid.entes de trabajo; construcción de cami-
nos . o o • Q • • • • • • " • • 41 Qo e 
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Ley Promulgada en Junio: No. 9360, sobr.e anexión del 

1065-1066 

1067-1080 

. distrito de Miraflores al Cerc~do de Arequipa • 1 0'83-
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Decr.etos y 'Res:oh.'ldones ele Junio: sobre Oficiales de Re
serva; Sanidad escolar; ascenso de funcionarios 
diplomáticos; préstamos por . el Banco Agrícola: 
impuesto predial; sementales de pura sangre; 
creación, de cursos de experimentación educacio· 
nal; timbres; explotación de maderas en ei Orien
te; cooperativas agrícolas; registro ·de empresas 
agrícolas, mineras e industriales obligadas a sos
tener escuelas; cine educativo; pago de pensiones 
de montepío; etc. . . . . . . . . . . • . • .' • 1 085- i 12 6 

Anexo d.e D:e:t:itztos y Resolucioües: Pasaportes expedidos 
por el Departamento de Nacionalización; organi
zación sanitaria de los Departamentos del Norte; 
profesores de la Escuela de la Guardia Civil y Po· 

. licia; impuesto a masas hereditarias 
Indice AEhhé~icc• poli." orden d.e materias . . . . . . .. " . 

1127-11132 
1133-



PUBLICACION MENSUAL 

Director: Dr. M. Julio Delgade A .. 

Año II Lima, •Perú, Julio, 1941 

'1 ¡ 

1 

1 

' 

: 1 

SUMARIO 

Editorial--El Mensaje Presidencial . . , . ; . . ' 
ll.o Tomo del Anuario de la Legislación Peruana: Leyes 

Nos. 2319 a 2364 ·sobre caminos; goces a repre
sentantes¡ enfermedades infecto-cont¡agiosas; prod 
filaxia del paludismo; en Piura no rige el art. 9.o 
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Anexo de Deuetos y ,Resoluciones (meses anteriores) • 
control y cuentas de orden en Hacienda; impues
to a las utilidades;, exoneración de pensiones de 
agua; cuenta de construcciones escolares; predios 
urbanos en La Victoria; etc. . • . . . • . . . . . . . 

Ley Pr~mulgada en Julio, No. 9361. ~obre, atribuciones 
del Banco Industrial del Perú . . . . , . . . . . ' .. 

Decretos y Rerofiucicnes de Julio.-lmpuesto de timbres 
en conocimientos de .embarque; impuesto de pro
desocupados a productos· exportados; Reglamen~ 
to General de Comunicaciones; apel.ación de sen~ 
'ten das del Juzgado de Tráfico; Juzgado Privati
vo de Trabajo; tráfico de estupefacientes·: arroz 
rosado en la panificación; artículos tra::;portados 
por empresas ferroviarias; patentes de invención; 
pavimentacióq y tuberías en San ·Isidro; cuota de 
Seguro Social· por el Estado; Valija oficial de 
Aviación; Brigadas de Culturización Indígenas; 
nuevos planes y programas de estudios; impues
to de timbres en pasajes; Reglamento de auxilia
res de investigación; servidores domésticos; Caja 
de Seguro Soda!, sobre accidentes de trabajo; in· 
fmmes en juicios sobre indemnizaciones; etc. etc. 
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yes N os. 2 3 91 a 2 4 21. derecho adicional 
para las Aduanas d.e lea, Chincha y Pisco; 
contratos de prenda agrícol1a; trabajos de 
presos fuera del establecimiento; Hipote-
ca Naval; etc. . . . . . . . . . . . . . . 

A~xo de Decretos y iResoluciOnes (meses anteriores), 
pago provisional de goces; guía de artícu
los alimenticios; Regts. Biología Animal; 
semeatales vacunos; movilización de alco
holes en lea, Chincha y Lunahuaná; con
trol a nav,es; cambio residencia de extran-
jeros, .etc., etc.. . . . . . . . . . . . , . . • 

Ley lP:romulgada en Ag1osto N°. 93162, sobre Corte Su
perior en San Martín • . • . . . • . • . . . . • 

D.ec:fe~os y Resoluciones de Agosto, pago de sueldos a 
movilizables, control para ~vitar .el palu
dismo, empleados y obreros en obras via
les; registro de Instituciones Materno-in
fantiles, acumulacioo de homs para e.l 
profesorado; préstamos del Banco Agrí
cola; .exportación y reexportación de paí
ses no americanos; •multas por infraccio
nes sociales, depósito oficial de vehículos 
de Tráfico y Rodaje, goces para maestros 
no normalistas; explotación aurífera; cla
sificación de Colegios Nacionales; prohí
h.ese exportar algodón; fondo de monte
pío; fumigación de naves, etc., .etc. 
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Editorial:--Las Bibliotecas y las Publicaciones 

Legislación fviu:nicipa.l: 1932 a 193 7, control de i:eléfonos, 
documentos para rec-onocimiento de servicios; ar
bitrio de postes; Regto. de Censura de Películas; 
etc.; goces de empleados; contribución industrial 
y patente; Regto. de colocación de Anuncios; Co
mité Económico. de Carreteras; . . . . . . . . . . 

Anexo· de Decretos y Resoluciones (meses . anterior,es) : 
Regtos. de la ley 93-2 sobr.e alcoholes; timbres 
en pasaportes peruanos. . . . . . . . . . . . . 

Leyes Promulgadas en Setiembre Nos. 9363 a 9392, que 
crea distritos y provincitas; impuesto a la chicha, 1 

l
rt etc. . . . . . . . . . . · . . . ·--. , . . . . ~~ . • . " . · · 

r - Decr"(:tos y Res,oluciones de Seti€imh:re: Regto. de Urbani-
~ zaciones; Regto. de Servicio Público de Automó-
ft viles y sus tarifas; licencia a los Preceptores; cuo-
~ ta obrera en el Callao; impuesto a los seguros; 
~ impuesto complementario; Regto. de cotizaciones 
Í del S. Social; Planillas de obreros; ~egto. para 
)1 Colonización en Napo; Tribunal del Trabajo; 
~ Regtó. Terrenos irrigados en Tumbes;· cHeros sin 
~ curti·:r; asignaciones a socios o dueños; ,Regto. de 
~ Tráfico de Vehículos motorizados; Regto . de 
~ transporte de pasajeros en ómnibus; Planta Unica 
~ de Pasteurización de Leche; . . . . . . . -. 
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Editorial: Protección a la Folk-M u sic Indígena . . . . . . . . 1389 

12° Tomo del Anuario de la Legislación Peruana: Leyes Nos. 
2422-2475 : acuñación de monedas de níquel y su 
ampliación; tiempo de los servidores en Loreto; 
Agua potable para la lVIagcblena ~ grarja modelo 
en Puno; etc ........... · ........ · .... 1391-1396 

Leyes Promulgadas en Octubre Nos. 9393 a 9422: crea dis_ 
tritos, provincias y villas; declaración de monu-
mentos históricos nacionales; transferencias de· . 
partidas; Ministerio de Aemnáutica; etc. . . .. . 1397-1403 

Decretos y Resoluciones (meses anteriores) : Rendición de· 
cuentas por oficinas del Estado; títtilos en conce
siones· mineras; Timbres en cartas de porte fe
rrocarrilero y pedidos de matrículas . . . . . . . . 1 ~OS-

Decretos y Resoluciones de Octubre, s·obre· Botiquines Es
colares; prohíbese gravar el ganado ·y la carne; 
Depósitos y Cuentas administrativas; inscripción 
de yacimien.tos calizos y arcillosos; cancelación 

. de concesiont:s; Copias cartificadas del impuesto 
de Sucesiones; Arbitrios· en Santa Cruz y St,tr
quillo; pesca .de truchas; control de bebidas da- . 
ñinas; "Cooperativa de Empleados Públicos"; ta
rifa de arbitrios ele licencia para construcciones 
en Lima; pagos con retardo del impuesto suce
sorio; préstamos a empleados públicos para cons-
trucción de casas; etc. . . . . . . . . . . . . 1406-1429 
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venta de bebidas alcohólicas etc. . . . . 1435-1445 

Decretos y Resoluciones (meses anteriores): Adelanto de 
sueldos; regl0-méntase .los exámenes de cargo, etc. 1447-1448 
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Decretos y Resoluciones de Noviemb~e: servicio aéreo co
mercial; amplíase la Proveeduría de S. Pública; 
impuesto i:.:obre pólizas de seguros de vida ; dere
chos por el beneficio del lino; exportación ele arroz 
pilado, café chato, rle lanas; timhres fiscales en do-

c:umentos de giro; Segurt) Social en Chancay; pe
didos al extranjero del comercio v la industria 
nacional; alcohol de caña en 'las . curtiemlwes de 
chicha; Reglamento General de Tránsito de la Re
pública del Perú; embarques de azúcar; control en 
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Inclice General Alfabfticn por orden de materi::ts 1535-1537 
MIS nt" ;; -·-=-==lo 

Precio: S/o. 3.00 



~jl 
ri-;;?'1___,.. 

PUBLICACION MENSUAL 
Director: Dr. M. Julio Delgado A. 

l~ño II Lima-Perú. Diciembre, 1941 

'l 

1 
1 

'G 

SUMARIO 

Editorial: Dos años ele vida . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . 
Anexo de decretos y resoluciones (meses anteriores): 

cooperación del Seguro Social en la protección 
• a la infancia; Registro de corresponsales de fa 

prensa extranjera; etc. . . . . . . . . . 

Leyes promulgadas en diciembre: Nos. 9452 a 9487 sobre 
impuesto a la fruta y arroz en Camaná; adicional 
de exportación al algodón; derechos arancelarios 
de in\portación; r-eclamaciones obreras; impuesto 
.éxp.ortación del lino y a la exporta·ción del pe
tróleo; presupuesto para 1942; préstamos de la 
International Petroleum Co. ; etc. . . . . .. . . . . . 

Decretos y :r~solucion:es de diciembre sobre: comercw de 
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mecFcinas; Iüspección Fiscal ele Precios; merca-
derías e inmovilización de fondos japoneses; aca
paramiento , ele materiales de construcción; re
gistro de venta de azúcares; tómbolas; licenc,ias 
y multas de policía; presupuestos. de Beneficen
cias; explosivos; Nueva Ley Orgánica del Banco 
Central de Reserva; funcionamiento de empresas 
bancarias; etc.. . . . . 
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~.!. sobre: Impuesto a la harina -en Trujillo y al ce-
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fl Antituberculoso"; Creación ele distritos en el 
~~ Cuzco; impuesto a alcoholes .,en Puno; fuentes 
f de agua'"m.inero-m~dicinales; obreros de Bene-
~ ficencias y l\:I unicipalidades; médicos al servicio i ele Beneficencias; rentas municipales en Aija; 
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Decretos 

impuesto a la coca en Huanta y La .fila~; im
. puestos en Caylloma; impuesto a las aguas mi-: 
nerales ; etc. . . . . . . ' .. ,• . . . . . . . . . . . . . . . . 

y Resoluciones de Enero: Reglamento de becas; 
venta ele polvillo de arroz; Inspeccio~es de Tra
bajo y ré-gimen por la gúerra aCtual: Asociación 
Mutualista del Cuerpo ele Investigación y Vigi~ 

lancia; Escuelas ele Enfermería; Precios ele pes
cado; fondo común para los J uraclos Oficiales.; 
Comité del Comercio y la Ti1dllStria Extranjerc.s; 
fierro en barras ; explotación de petróleo; llan
tas y cám<1.r<1s para vehículos; Regto. de la Di
rección de Eocnomía, Control y Pr<:>supuesto del 
M. ele Gob; Ministerio de Hcb. sobre bancos; 
impuesto sobre los seguros; pago 9·~ rodaje de 
automóviles particülares; Comun~caciones Extra-
cont~nentales: Regto. ascensos de Auxiliares de 
Sanidad ele Ghno. y Policía; Importación de ar· 
tÍct1lns de artes r:r[d1cas; etc. 
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tiro voluntario y por enfermedad profesional; S~ Social obreros Estado; Tránsito: Aérect; tarifa 
correspondencia internacional; Terrenos: Parcelación en Piura; Comunidades Indígenas; contrato 
locación Estado, etc. . . . . ... · . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ·. . . . . . .. ·. . . . . . . . . . .. ' . 

Indice Cronológico de Leyes, Decretos, Resoluciones y Notas ... 
Indice Sístemad.o por Materias e Indice Alfabéti~o General 
Precio: S/o. 3.00. 
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-.eruana 
Instrumento de trabajo · para comerciantes, fabriéantes, 
agricultores, Compañías Anónimas, mineros, jueces, la 

Administración PUblica, empleados ·y trabajadorés. 
INDISPENSABLE PARA CONTRIBUYENTES 

CON INDlCES CRONOLOGI<;JO ANUAL, QUINQUENAL, Y SISTEMADO • 

. ·puBLICACION MENSUAL 

Director: Dr. M. Julio Delpdo A. 

AÑO VI Lima, Perú, Ago~to 31 de 1945 

S:UMARIO 

Editorial: Los Escribanos y la Administración de Justicia ............................................... . 
Tomo XX del Anuario de la Legislación Peruana, (Le y es revisadas N os, 5288 a 5305): Alcoholes: 

venta;_ internac. Cuzco; chicha Otuz·co. Demar cae.· Territorial: Distritos Azángaro; Chiclayo; 
. :Villa en Pallasca. Impuestos: t!iJrrenos sin edificar; -ªlcoholes; etc. .... .... .... .... .... .... .... .. .• 

:Leyes Promulgadas en Agosto Nos. 10222 a 10232:· Alquileres casa-habitac.; rentas Soc. Beneficen
. . cía Piura; Beneficencia Azángaro; obras púb. Jaén; Juzgad. h Inst. Espinar; montepío, e te. 
:Decretos y Resoluciones de Agosto: Aduanas: Coinis. Reorganizac.; tarif. elasificac. mercaderías; ex
. portac. lana; importac. sarmientos vid. Agricultur~:~Yenta abejas; bonificac. y cosecha papas; 

Cooperativas Produce. Rural Indígena; Consej. Nac. Agricult. y Alimentac. Alimentación: Ta-· 
rif. Análisis Alimentos; Reorganizac. Resta,uran tes Populares. Arbitrios ·en: Cajamar.ca; Puno. 
Comercio: Tratado Comercio Perú-Ecuador; a.d judicac. Prmaderias. Educación: Magisterio: 

. Conversatorios Peda~ógicos; Penas; Secc. Perfecc.; Regto.; ~Secc. Vespertinas 2dá. categ.; 
Simplifícac. Prog. Educac. Secund. Común; Re_organizac. Educac. Técnica, Ese. C. Veterina
rias, Bellas Artes; Direee. Economía y Gontadu,ría; visa~ión rese>luc.; ·Plan eonstruec. Es(·olar; 

·Bolsa viaje estudios a· Brasil. Empleados: retención El imp. sueldos; Ley Serv. CiviL Trabája
dores: salarió Chimbote. Impuestos: retención; súeldos; bonos; ffioe. Anónimasi utilidad. ex

.. tran~eros; sucesiones;· terrenos. Industrias: V)tieultura; Petróleo'. Minas: Reorrranizac. C. de 
lfineda. Policía: Reorganizac. Gob. Policía; e.rirnet; Coojierativa C'onsumo. Sanidad: Reorgani
zac. Mit. S. P.; Serv. Neuro-Cirugía. Terrenos: prohibe nuevas rrbanizaeiones; imp. Pueblo 

... Libre .. Tránsito:· Reorganizae. Direcr. 'Gral.; ReorQ'. Correos; _pasajes ómnihns y tranvías; etc. 
]ndice Crc-nológico de Leyes, Decréos; Res':' luciones y Notas·.: ...... · ....................................... . 
In~ice Sistemaclo por Materias y ror Orden Alfabéticó Gen~ral .... .,,, .... .... .... . ............... .. 

PRECIO: S/o. 3.00. .! 
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Año VI--

Instrumento de trabajo para comerciantes, fabricantes, 
agrjculto:res, Compañías Anó!1imas, mineros, jueces,. la 

·Administración Pública, empleados y trabajadores 
· Indispensable para Contribuyentes 

y 
Legislad. ores 

(Co"n índices cronológico y sistemado mensual, anual y _quinquenal) 

PUBLICACION MENSUAL 
Director: Dr. M. Julio D'e!gado A. 

Lima, Sétiemhre 30 de 1945 N'? 69 

' í~to•iah Lo• li6gio•. judiciale• n.o p~;den ~.~v: ~• :L~pio• . . . • .• • .. e ... ·: ..•... p:::,ll 
Tomo XX del An~ano de la Legisl?-cion Peruan_ a, ley;,s rev1sa~as ~os. 530b a .5,337: Agricultor¡¡,: 

.. Estac. Exp. Agncola. y Ganad., PIUra. - DemarcaciOn_ Terrlt.: c1udad La Umon: .Prov. Melgar; 
l\~capital Yura y Pischa: J?i.st:' Uraca y ~:meblo Cochas. ·- Impuestos: Azúcar, bebidas alcohólicas \ 
,~~:;Ayacucho. - Goces: M1htares y Mannos;. etc.c .. ; · · · , ._ .. · .. ; ........•....•.... , . 5037 1 

· {~yes Promulgadas en S~ti17mbre, Nos. 10233 a 10248: it\grieult.: Estac. Exper. A~rkola, Truji- i 
· [ )'llo. -·- Educac. - Escuelas y Colegio en ·lea y Chmcha. - Empleados: suprime gastos m_ovi- ! 
¡:~ lidad; compensac. emplead. comercio: conductores Y ~ot?ristas ferroviarios y L. 49J 6. -· - -J:udí- 1 1 

· .<. · cial: Juicios Revisión: Agentes Fisc. Indígenas: Agencia F1sc. Nazca; deroga ley delitos con Estado: i 
· ... ~indultos. - Municipios: Juntas Transitorias. - Obras·Púb.: Hotel Turistas, Chavín; etc .... 5041 
cOecretos y Resoluciones de Setiembre (anotados): Aduanas: implemene"os platería, plantas cítri-
... • cas. -Aeronáutica: préstamos bancario-s. - Agricultura: cultivoS' a}iment. alímeni:. costa; ad-

quisic. frijoles; bonificaciones guano a agricult. arroz.·- Arbitrios: Hualgayoc. -· Comer~io: 
Pagos de obras por el Estado; reventa llantas·: marcas extranjeras y nacionales oro y plata. ·.-·. -. 
Educac.: Penas Pers. Docente; gastos Colegios Particulares; Instit. Experimentac¡ Educac. Cuz-

l• ·100 ; Educ. Normal: Simplificac. Program.; Extens. Artística y Extens. Cultural: secciones; Regto. 
Consej. NI. Bibliotecas; Teatro Na el.: Comisión investigadora desde 19 39; Educa c. Física: Bol e

l< to Deportivo Escolar: construcc. campos( pr·emios trabajo :intelectual; Escala Notas Calificac, 
:': Ofic. ·Armada. - Funcionarios, ·Empleado$ y Trabajo: Comis. Consultiva RR. EE.; Te'rc. Secre• 
i'· taríos Diplomáticos; Suplentes: Tribunales; Comis. Ley· Serv. Civil; Foja lndiv. Servicios en Gob; 

·<Palie.: Hospítalizac. empleados Mariná: Se ce. Mujeres, Menores; Ferroviarios, tranviai"ios. -·
Ejército: Biblioteca; Comis. ·Reorgan. Gud. Civil Y Cuerp. lnvestig. Víg.; Enfermeros Policía. -· 

i_ Farmacia: Laboratorio Quina. - lmpl!estos: Timbres s. ·social en pai"OS Estado y Cías. Fiscaliz.; 
inutilizac. timbres; Regto. acotac. imp. utilidad. profesionales. - Justicia: Depto. Inculpados Peni

·:'.:tencia. - Marina: Calificaciones; Manual Serv. Pers.;_'Regto. · Org. Hospital. - Minas: Regto. 
_;:'-Laboratorio Química Univers. y estudio minerales en· Arequipa; e$tudio Neumoconiosis. - Sa- • 
'::;nidad: Policíá, enfermeros; .Internos Direcc. Grl. Sanidad: Médico Unidad Antituberculosa Tacna; 
; :concurso Odontólcgos; hospitalizac. empleados; Marina;. prevenéión neumoconiosis. - .. Tránsito: 

· ~, Radiocomunicaciones, deroga restricciones pasaje é;ftmibus Callao; abonos y pasajes tranvía; etc •• 
lndice Cronológico d~ Leyes, Decretos, Resoluciones !y Notas .. , · . . • . . . · 

: lndice .. Sistemado por Materias y por Orden Al(abético" General . . • • . . . • . • . . . . . . . . • • • • • •• 
' ¡ PreCio: S/ o. 5.00. 
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trua na 
Instr~ento de trabajo pa:ra co~rciant.es, fabricantes; 
agricultores,. Compañías Anónimas, mineros, juece!l, la 

Administración Pública, empleados y trabajadorés. 
INDISPENSABLE PARA CONTRIBUYENTES 

eoN INDIOES ORONOLOGIOO ANU AL, QUINQUENAL, Y SISTEM.ADO. 

A~O VI 

PUBLICACIO~ MENSUAL 

Director: Dr. M. Julio Delgado A. 

Lima,-Peru, Oetubr~ 31 de' 1945 

SUMARIO 

No. 70 

Págs. 

Las licencias para construcciones y la crisis. de la viviend'a ................................. ;. ...... 5109 
del Anuario die ·la Legislación Pe:ruana, Leyes revisadas Nos. 5338 a 5363; Ádua-

: exime derech .. import.; Demarc. Territorial: Dist. eri CastrovirreY11a y en Yauyo·s. 
: renta Colg. Yungay. Minas: prórroga le'Yes. Municipios: locales Castilla. · 

1
an

1
, .. .,. .. : saneamiento Iquttos, agua pot. Cha1huanca; etc .................... ,.... ..... ...... ...... ...... ...... 5111 

en Octufhr·e Nos. Hl249 a 10279: Edu1cac.: Universidad. Trujillo; Facul-
E. y C., Ctizco; Gratitu,d! Enseñ. Secundaria; Granja: Mdeío, Castrovirreyna; 

Media, Matucana; renta. Golg. Lani hayeque; Empleados: civiles Estadio, sueldos 
"'""" tcaC.;. préstamos p. eonstruce. casas emplead. y oihreros; venta terrenos . d.e·l Es

Goces: Profesi'onales Asistencia Social; sobrevivientes 79. Impuestos: chicha, Lam-
Judicial: Juzgad., Parinacochas; Marina: su Día. Obras Públicas: Soc. Bene
en: Castrovirreyna, Ohirnbote, Loreto, Pampas, carretera Nazca-Cuzco; irrig. 

; estadio, Caja bamba; ~te. ...... ...... ;..... ...... .. .......... · ................................ · ................. · ...... ...... ...... 51l5 
de Decretos y Reso'uciones· 1944: Fletesbarhasco; impo;rtac. Peru - ClhHe; cadmio 

; exportac. café EE."C'U.; carga ibo·l iviana; Comandantes Aeropuertos, ¡precio 
venta P'etróleo. lm.pue·sto.s: leyes 7540 y 9157. Ernp.lea.dos correos. Comercio: 

. aguas minero-medicina; Minas: Delegadones Minería Pr¿vincia; yacnn. e o· 
Municipios: licencias {}bras prensa,, Delegados Púestos Reg. Pre·cins; Policía: Mo-

Regto. licencias, Multas, etc .......................... - ...... ....... ...... ...... ..... ....... ...... ...... ...... ...... ...... ....... 5127 

S/o. 5.00. 
Pasa a la; 2a. pág. · 

Una Póliza para . cada Riesgo 
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Instrumento de trabaje para comerciantes, &.brieantM, 
agricultores, Compañías Anónimas, mineros, jueces, la 

Adminiltmción Pública, emplead01 y trabajadora. 

na 

INDISPENSABLE PARA CONTRIBUYENTES 
E10N INDICES CRONOLOGICO ANO AL, QUINQUENAL, Y SISTEMADO. 

AÑO VI 

PUBLICACION MENSUAL 

Director: Dr. M. Julio Delgado A. 

UMA;. PERU, NOVIEMBRE 30 DE 1945 

SUMARIO 

No. 71 

~~to~ial: Préstamos para refección de inmuebles de la zona antigua de Lima y la crisis de la vi-
.:· v1enda .... .... .... ---- .... .... .... ···· .... ···· ···· ---- ···· ···· ---- ···· .... .... ···· .... .... .... ---- .... .... ---- .... 

fTÓmo XX del . Anu~rio de la Legislación. Peruana, leyes revisad., N.os. 5364 a ?.414: Munici~~os: 
;;t; :arbitrios; hceucl3. armas caza; saneamiento, Hu ancayo;· emprestlto · en TrUJillo; Educac1on: 
e,,., iRf!fec,torios Escolares; Universid. Bolivariana. Judiciales: J-uzgados en Huancavelica e Islay; 
-~·'~; Agencia Fis. La Mar; montepíos; goces; premios- etc. .... .... .... :... ____ .... ;;.. .... .. . .... ..:. .... ~---
:$-eyes Promulgadas en Noviembre, Nos. 10276 a 10298: Agricultura~ arrendam. tierras cultivo. 
·,: Alimentación: aporte Perú a UNRRA Educación: ]'acult.· e: Econ. y Comerc., Cuzco; ·Uni'~:ersid. 
~~(Arequipa; CC'leg. Matucana; Goces: Ferroviar.; RPgto. L. 4916, art. 66; Judiciales: indemnizae. 
:~•:· errores; Municipios: Asambleas Electorales; 01Jras Públicas:. Qbispado Ica; monumentos. ete. 
';iHexo de Decretos y Resoluciones (Meses a.nt<:)riores): Aduanas: Embarcac _ pesca, Titica2a Aeronáu~ 
il~ 'tica: inspeeción material; Agricultura: Regto. Cón¡.ereio arroz; precio, reserva consumo; ven
~'f.ta guano.· Arbitrios: Arequipa, Alto Amazonas, A-cobamba, Caylloma, Corongo, Marañón, Puno, 
'];,~~ Pallasca. Impuestos: fincas ruinosas, Chorrillos. Marina: Comando Fuerzas Navales Norte, em-
~~.; ba1·que efectivo Ofic.; ascenso antigüedad; Asociac. Mutual. etc ........................... ; ..... , .. . 
8ecretos y Resoluciones de Noviembre (anotados): Aduanas: encomiendas internac.; reeepciól! na
~~~-•- ves ,Exportac. plata; Importac. automóviles; Tarifas: estibadores, mliellanos, tarjadores; vaca
~~:; eiones obreros rompeolas.' Aeronáutica: tarifa pasajes y fletes Agricultura: cultivo en costa; 
:jE granjas subsistencias; paliares Ica; tierras montaña; parcelación Tumbes; contabilidad ''Rolle"' 
(:r .• · rith ". Alimentac.: . control carnes, panaderías; carreros ff. ce;, muellanos, pesca Paiche en 0-
~· .riente. -Arbitrios: Contralmirante Villar; Huánuco; Junín; .Santiago de Chuco; Pichirhua. Edu
~l. ca~ión: Secundaria gra~uita; Técnica; perfecc. Normalistas Rur.; nombramient.; calendario. a
;}~ gncola, de Actuaciones; pre-vocacional agropecuaria. Funcionarios: . RR. EE.; Asesores Hda.; 

. .{Pasa á la 2~ pág.) 
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5203 
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5214 



Inst:rumenlo de trabajo. para comerciantes, fabricantes, agricultores, 
Compañías Anónimas, mineros, jueces, la Administración Pública, 

empleados y trabajadores Indispensable para Contribuyentes y 

Año VI 

Le2'isladores 
(Co~ fndices cronológico y sistemado mensual, anual y quinquenal) 

PUBLICACION MENSUAL 
Director: Dr. M. Julio Delgado A· 

Lima, Perú, 31 de Diciembre de 1945. • No. 72 

':;: -· :. . ... S U M A R 1 O _ Págs: ... 
'Editorial: .,.~eis Años de Vida • . . . . . . • . . . . . •. ,;- .. ·· . . . . . . .. :· • . . . • . . . . . • ~ . . • , 5283 
Tomo XX'del Anúario'de la Legislación Peruana Nos. 5414 a 5442; lmportaci~n .. botellas. Emplea-

dos. correo, goces. - Empréstito garantía Estanco Sal. -.- Impuesto: alcohol, Trujillo y Pacas-
.. - mayó. __ Judicial: Agenc. Fis., Caylloma y Escribano en Castr~virreyna; etc ..• ,. • . • • . . . • 5285 
teyes Promulgadas en Diciembre Nos. ·1 0299 ~ 10333 : · Eleccion,es Comple.ffientarias.~ Deroga L 
, 4774 y 6930. - Aeronáutica: Aeródromo Prov. Bolívar. Agricultura: Estac. Arrocera, Pa-

casniayo y Agrícola en Junín; Junta NI. Alimentación. Comercio: y explotac. madera; retención 
bienés extranj. Estado. Educación: F une. Rector Universid. S. M.; haberes Maestros Primarios 
reconocim. servicios Maestros Ese. Fisc~les. Escuela Capataces Agrícolas,. Pacasmayo. . Emplea• 
doa: derechos y beneficios; bonificación "Victoria"; Inspectores de Trabajo Letrados: Impues
tos: exime Asilo Ancianos; func. tómbolas; espectáculos, fomento Teatro NI. Judiciales: Agen
cias Fiscales, Juzgados en Prov. y 3a. ·Sala C. Superior Puno. Municipios: venta terrenos en 

. Piura; y cesión terr. Pachitea .. _. ···.. . . . · ... ~ . . . . . . . . . . . . . . . . • • • . . . • . . . • • 
Anexo de Decretos y Resoluciones (Meses Anteriores): Fa-:macia: control narcóticos "Receta 

Oficial". Impuestos: predial rústico; cuotín oprero patronales; utilidades negocios, subvénc . 
. publicac. extranj.; complementario deduc. timbres recib. arrendam.; exime timbres so c. deudas 
-públicas;. carga familia; etc .. · .. _ ... :· .. ... _ ....... _ .• .•........••... · .•...•• _ •. • •. 531.1 

.Decretos y Resoluciones de Diciembre (anotados): .Aduanas: exportac. café; prohibe exportitc. 
' ,product. grasos. Aeronáutica: Banco Mútual Cooperativo. Agua: rectificac. consumo, recibos, y 

quiebra de éstos; Comía. Obras Agua y Desagüe. Agricultura y .Alimentación: sembríos arrQz;
agricultores Tambo-Camaná; merced conductiva tierras cultivo alimentos y Regto.; café; preCio 

.trigo, papas. Educación: Pr~;~fesores Educ. Técnica; Pre~ept. Interinos; Maestros ... Selva; Aso;. 
ciac. Magisterial y Auditoría; Boleta P~r8; Educ.; supervigilancia Cen. Experimentales; creac. 
Colegios NI.; Congreso _Pedag . .Reg. N.; cursos Perfecc. · Magist. Verano ;aplazados Media; Co
leg. Aya cucho, Trujillo; Universitarios, ins,cripc. ·ingenieros, derechos exámenes. Funcionarios· ' 
subrogados; Empleados: comercio, hs.. extras; horario verano; bonifica c. "Victoria"; Obreroa: 
Asistenc. social, no sindicalizac.; Planillas reclamáciones; reconocim. Asociaciones. Farmacia: 
control Propaganda; precios .. Hacienda: Presupuesto Gr. Rep., deroga excepciones. Marina: Ban
eo Mut. Cooperativo; Maestros T éc.; Manual Serv. Pers.; Minas: deroga visa c. contratos. Obras 
Públicas: Margesi bienes Soc. Beneficencias; centralizac. en Minist. Fomento; Comis. Agua y 
Desagüe. Sanidad: Semana del Ciego; no Sindicalizac. obreros; clase en Sanidad Gob. y P. 
Terrenos: expropiac. Anta; Regto. terr. cultivo; readquisic. Chimbote; Soc. Mut. Militar: Río 
Rímac. Tránsito: Serv. telegráfico Año Nuevo; etc. etc. . . . . . . . . . . . . • ...•• , . • . .. 5317. 

lndice Cronológico Anual de Leyes Publicadas en 1945 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . 53 91 
lndice Cronológico de Decretos y Resoluciones publicados en 1945 . . . . . . . . . . .. ~: .• -·. . . . . 5401 

:Indice Sistemado por Materias y por Orden Alfabético General publicados en 1945 . , ..• , .... 5415 
¡Precio S/o. 6.00. 
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Instrumento de trabajo para comerciantes, fabricantM, 
agricultores, Compafiías Anéni:mas, mineros, jueces, ·-la 

Administración Pública, empleados y trabajadores. 
INDISPENSABLE PARA CONTRIBUYENTES 

CON INDICES CRONOL~GICO ANUAL, QUL.'iQUENAL, Y SISTEMADO. 

AÑ"O VII 

PUBLICACION MENSUAL 

Director: Dr •. 1\_1. Julio Delgado A. 

_ LIMA, PER{), El\!ERO 31 DE 1946 No. 73 
======= 

f SUMARIO 

Editorial: No destruy;amos el estí'mulo individual .............................................. .. 
'J!omo XX del Anuario de la Legislación Peruana, leyes revis·3!da.s N os.· 5443 a 5459: Demarcac. Terri

torial: D-ist. Oomdt. Neel; Lurin!ganciho.~ Impuestos: eable•grama..s; ·eim'barque aceituma, TI.o.
Terrenos p. familias expulsrucla.s Ta.rapacá; etc . .. • .. .. .. . . .. .. .. .. .. . , .. .. .. .. .. . • .. .. .. .. .. .. . ... 

eyes Promulgada.s en Diciembre 1945 y Enero 1946:, Nos. 10334 a 10378: Derog.a. L. Plebiscito; 
Acuerdos Breúton Wo-oda; :prorroga LL. Presupuesto 19r45; Corp. Viviencla..- Educación': haiberes. 
PDofesores MJe.di:a; Ü<Üe¡gio Canta. Empleados': f.f. rCrc.; tranvías, graiifircac. L. 10300. Instit . .Ar
mado&: Equipos !p. c,ard-etes ·egresad·OIS e ingres·o .a Ese. Militares; ·goce!S Maestros Armeros; Ma
;risca1 Perú; hab'ere.s Gd. Republicana; pago raciGnnmiento; alime•nt:w. l'eclus.os; Jlmpne,stos: Im
puesto Regiatro; e·spec~áeulos. de carrma1S; tránsito mercad. Et·en.-Pimenteil Municipios: alquiler 
•entidadeiS serv. público; subsiclio.s; Terrenos Puno; Quilla'bamba.- ~nidad: 1·eor.ganizac. · Mint. 
Salud P.;· Pue.sto.s Primeros Auxili0s, sierra; sanea.m. Iquito -etc' ............................... . 

·· Decretos y Resoluciones de Enero: (anotados): Adua n:ls: :pasajes y fletes Yu:-im:agun,s,_Iqnito·s; 
autoridad j€res de Puerto; 'gratificac. L. 10300 estibadores y tarjarlore1s; no a..nbitrio lancho

naje; Importación: ·suero~S y pro-duct. biol6gicos; leche ieonclensada.- Aeronáutica: situación 
oficiales genell"ales ce,s:antes.- Alimentación-Agricultura: a:dquisic. arroz, alimeirtac. eonting€n
·te• naval; clek¡gado·s Junta NI. Nu<ta·ici6n Arbitrios en: Cajatambo, Puno, .Salaverry, Trujillo. 
Educ-ación: higreso Mrarestros Planteles Educ. No·rmal; Regto. asistencia Mé¡dica; Sec·eiones Va~ 
cacionale.s Ereluc. Secundaria; rCur.so\S Vrerano Pr.of. Rura-l y Urbano; Pla:n Estuclioo Se•g. y 3er. 
'C<i-clo Vacacional de Perfec•e.; Editorial C. ·Militar; escurk¡s Tipro Mínimo; Airte Esc-én:iJco; Inst. 
Reedueativo. Ejército: Comis·. Oentro Superior Es1~u.(l. Policiales; Funcionarios y empleados: bo-

(Pasa á la 21i\ pág.) 
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Instrumento. de trabajo para comerciantes, fabricantes, agricultores, 
Compañías Anónimas, mineros, jueces, la. Administración Pública, 

empleados y trabaj:i\dores . Indispensable para Contribuyentes y 
Le~islac1 ores 

(Con índices cronológico y sistemado mensual, anual y quinquenal) 

Año VII 

PUBLICACION MENSUAL 
Director: Dr. M. Julio Delgado A. 

Lima, Perú, 28 de Febrero de 1946. 

SUMAR O 

No~ 74 

: El Instituto de Derecho Comparado de la Universidad de París y la Constitucionalidad de 

leyes _.. · · · .- · · · • · • ~ · •-·· · · · · · ·. · · · · · · · · • _. · · · _-. · ·. · • _.. · · . . . .: • • 
XXI del Anuario de la Legislación Peruana, leyes revisadas Nos. 5460 a 5484: Emprés-
30 mili. dólares. - Demarcac. Territorial: crea Prov. S. Román. - Obras Públicas: Estac . 
. Agrícola Tumbes; alumbrado Huamachuco, Ayacucho, Panao; agua pot. Pallasca; agen-. 
Fis. Chucuito. -·Terrenos: venta Sarita Beatriz.-· Ascensos, montepíos; etc. . . • , . : . . • 
Prómulgadas en Febrero ,Nos. 10379 a 10404: Aduanas: exportac. e imp. azúcar. - Agri

: venta fertilizantes; tabaco en Loreto; damnificado Jeén - Alimentación: reclamos ju- · 
les. - Demarcac. Terr.: distritos. Ayabaca. -Educación: Colegio "Gonzáles Prada",' Hua_. 

sueldos Prof. Universitarios; Ley Org. Educac., modificatorias. -· Ejército y . Policía: Archi
Hist. Militar; Reorganizac. Direc. Gd. C. y P.- Empleados: Goces Inspectores Tranvías; 

!eros; reconoc. servicios. - Impuestos: exportac. azúcar; exime fertilizantes; exime en Jaén. 
,¡u,un""""'"": reclamac. alimentos; cr~ac. Juzgados 1 a. lnst. e lnstrucc. -.- Qb¡·as Pub.: Monu

.f'iis. Casa Bolívar y ,Santa Rosa de Lima: etc, etc.. . • . . . . . . . . . . . ·. . . . . . · •. 
de Dect·e:os y resoluciones (Meses anteriores): Aduanas:. lmpo:rtac., camiones, llantas y 
: importac. esencias y co:orantes. - Educac.: Plan Vacacional Educ. Secundaria 

; Estud. geológicos en Sechura. - Impuestos: exime timbres bonif. "Victoria" 
y Resoluciones de Febrero (anotados): Aduan~s: jornada en buques, tarifa gremio ma
. y portuarios; fletes cabotaje, aumento; caza lobos marinos; Empresa Pesquera; local 
!quitos. - Agricultura: Empresas Agrícolas, Escue~as; control- viñedos, Chincha; veq-

; timbres fact. venta paliares. - · AI<imentación: Regto. aceites, Indus. Pesquera; ins- : 
g'.nado lechero. - Arbitrios y Municipios: Arequipa; l-Iuánuco; Huarochirí; jauja; l\1a

Pacasm'3.yo y ·Paucartambo. -' Elec Municip. Educación: Rgto. Soc. Geográfica del Pe
tencia Médica · Asociac. Magisterial; Plan reorganizac.; ingreso y examen de :=.dmisión 
Pedagógicos y Ese. Normales Urb. y 'Rur.ale-s; becas; ingreso Ese. e lns; Educ. Física; 

inscrip. y matrícula. Escuelas y Colegios; creac. Ese. por Empresas Mineras, Agrícolas 
es; concurso Inspectores Educac., Directores; Plaz;¡ Secc; Vaca c. Edc. Secund. 

te"il".:n••a•:,.;r.Iu:s.' - Ejército: ascens~s. "acción. distinguida"; Di rece. Economía; Registro Identifica c. 
nal, L. de Vagancia; Maestros Taller Penal, goces; Establee. P., construcciones. - Em~ 

pn~aclo:>: Civi1es del Estado, reconocim. tiempo servicios, jubilac. abono pens. devengados; Re~ 
Gral; legibilidad firmas .. - Goces: montepíos. - lmpues~os: giro recibos ·predios; ap.í

utilid. profes.; exime· timbres v. paliares; exención rodaje - Judiciales: montepío hijos 
os. - Marina: Asesoría T éo:;.; Manual Serv .. Pers., mod:fica; func. ]'efe Mis:ón Naval 

; Regto. M. Mere. y Cap., modifica. -Minas: Empresas Mineras, creac. Escuelas; 
yacim. fierro, diamantes. - Sanidad: asis~encia Mut. Magisterial; Unidad3s Sani. Lo re
Martín. - Trabajo: empleados; obreros; marítimos y portuarios. - Terrenos: Asoc. 

Emp. Pesquera; Penitenciaría y Cárcel: - Tránsito: Consejo Superior Trans., 
Cronológico de Leyes, Decretos, Resoluciones y Notas. . . · 

l#•• ...... ce Sistema do por Materias y por Orden Alfabético General . . . . ... · .. 
: S 6.00. 

UNA POtiZA PARA CADA RIESGO 
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iNDISPENSABLE Pi\RA CONTRIBUYENTES 
CON INDICES CRONOLOGICO ANUAL, QUINQUENAL, Y SIS'fEMADO. 

AÑO VII 

PUBLICACION MENSUAL 

Director: Dr. M. Julio Delgado A. 

LIMA, PERU, fv1ARZO 31 DE 1946 No. 75 

it;J~:- SUMARIO 
:iditoria.l: Alquilares y estrubilizaeión de precÍ{)S, Fedlera.l Banco de Reserva die }{)s Estados Uni-
~;::/·ÍÍOB y las obras del Dr. M. ,Julio Delgado A. , , , . • . . . . . . . . .. '... , . . . . . . ... : . . . . . . 
TODlo XXI del Anuario de la Legislación Peruana, leye.s~ :revisa,das Nos. 5485 a 51526: Dema.rca.é. 
:?'.i:~·:TeÍr:t.: ciudad YungUJyo, Dist. Ulcutmay!>; ane:x:ión Dist. Ti:ngo.- Goces: Jubilac. Fum~c. Poder 
:;; •. ,_.Tudiei:J.l; montepíos; rté.conioiC. se:·vicio.s.- Ej1é.rcito: ascensos. Impuestos: ar.t.s. Marinn.: Aooen
~·~·~'-·:soo.- Obras Pub.: Uajamarea, Outerv·o, Cuzco, IIuaraz, Jau;¡a, Juli, Llata, Ma.rafión y Poma- · 
~·····-· . . 

i ·::~tt:\(.~anib·a; e:~e ..... , ......... : ... : .... ·. .... .... .... •... .... .... .... .... .... . ... . .. .... . ........• ' 
, í.eies Pomulgada.s .en Marzo Nos. 10405 a 10469: Aduanas: exportae. plata.- Aeronáutica: ascenso. 
: ''fDemarca. Terri.: c:t1d21d Contamana; Distri'to 8. Sulvador.-- Educac:ón: Col~gios :M:"dia en:. 
Í 'é~ ;;'La Unión, Llata, Pai!Il{Pfis, Rioja y Aija. Institut. Politécnico 0~1ente; Sece. E~pecial. Petróleo 
i ·:1\n Es~. Ingenier.; FatCu1t. Medicina Veterinaria. Empleados: benefieios a Contadores y Agent•es 

'de Se,guros; Ejército: Ascens.os; equipo a Sa.rgentos; raeionam. Gd. Republicana; !IJo,sp. Poli
~ :-,eí.a¡ C. Gral. In1vál1d·os.- Goces: pensiones gracia y jubila.eión; montepíos; inéLulto.-'- Im
t -.'.'.··.~.'Pnest.os: a la Renta; apuestas carre:·as; bar'basco La M1ar; export,ac. plata.- Municlpios.: terre
~ ,-?nos S. Miguel y a Arequipa; Obras Públicas ten: MachupieiChu, Huánueo, J'll:nín, Panoo y Pi•u
~ :i;';ra, .C.ajamarea, C{)n,tumazá, lea, Huaneaveliea, Mrucusani, T·acna.- Sa.nidad: campañ•a anti-

-"~~--verrucosa; fondos ant:itwbereulcsa y mala.rí.ca; Terrenos: 10onc. S. lHguel; Conc. AI"equipa; •etc . 
. · Anéxos de Decretos y Resoluciones (meses anteriores): Empleados: C. D y. ·C., Auxili!os mutuo.s y 
1 ; ie.~o:nsu:bilidad ;. Impuestos: sucesio.nes int>e,strudas; ale·albala; predial; sueldos, dedlucc. lhi'jo inca- -

¿~'}paz; utilid. indust. y comercio; :Minas: prohihe •COmpra oro a. re.gnicolas; zona eanbonif. Para-

-~~,(~~~;-~;t_.s irriga.c. Ma.n taro; · etc. . .. : . . . • • . . . • . . . ·•... • • . . • . , • • • . • • . • • • . . . • . . • • • • • • • • • • • .. . •.• 
(Pasa á la 2¡;t pág.) 
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7 ~:L;.-t:~:rrv:';d-:: .::~:r}:~ci y 

PUBLICACION MENSUAL 

Drrector: Dr. M. Julio Delgado A. 

Lima, Perú, Abril 30 de 1946 

SUMARIO 

N9 76 

Editorial: Instituto Nacional de Legis.lación Peruana, creac~ón 
L ye~ Promulgadas en Marzo y Abrd Nos. 10470 a 1055/: Aduanas: expcrtaá5n y pesca; Ae-

e ~e náutica: impuesto gasolin.:t; ascensos. . Alimen m_ién: deli os aca:¡:;ararn ~nto productos. 
Cue::.tas Especiales: Obligac:ones Tesoro; op·erac. Banco C. Reserva y cc;n;:o.dac. contratos Go
bi~rno liquidac. Presupuesto de 1945. Demarcac. Terr. sobre Estatuto. Educación: ingre~ 
so Univers. y Escuelas; Colegios: Aija, Cajabamba, Contumazá, Huari y Reformatorio en Cuz~ 
co. Judiciales: nulidad cédu:as cesantía; mujer s~rv. públicos; lmpuesbs: ¡~asolina av:ación; 
alcoholes, lea, Piura. Obras Públicas: en Aija, Cangal!o, Caráz, Ca!:ca·s, Casma, Corongo, 
Contumazá y Chilete, Chuquibamba, Huancayo, Huari, Huancave'ica, Hu:n:-mey; expropi_c. 
en lea-Pisco, !quitos,. La Mar, Machahuay. y Vi.raco, Pampas, Requem;, San Martín, fondos p. 
construcc. templos y beneficencia de provincias. f\11un_icipios: Administ·:ració :1 comunal. Sani~ 
<lacl: Unidad Sanitaria en Tayabamba, Urubamba; Botiquín en Prov. Sánc 2ez C.; Asisten c. 
So c. Corongo; Centro .Salud Lircay; Hospi. T U.)erculosos Moquegua. Trins1to: Corporac. 
N!. Turismo; exime certif. salud a turistasj radiotelegr_f. Pucailpa-Atal21.ya. Universidad, Es-
tatuto (texto completo) . . . . . . . . . . . . . . . ·. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

De.cretos y Resoluciones de Abri.l: (anotados). Aduanas: exportac. algodóa; im,:Jortac. máq. fran
queo corrs. Aeronáutica: prohibe pasajes corte3Ía; gastos atenciones ofici~. es; permiso ope
rac. líneas aéreas; Cía. Sud-Americ. Vapor=s Y Skyways Inter Tradirrg. Agricu=tura: algo
dón, ajonjolí; arroz; papa; trigo. Alimentación:Pers. Enseñanza; lflsti_,_,c. dd G.;b.; abast=cim. 
Soc. Cooperativ.;.s; reorg. Restaur. Populares. Arbitrios en: Cajarmüca, jaén, Lamas, Mo-

, llendo, Pachitea, Puno, Trujillo y Zarumilla. Educación: Clasifica c. Colegi-ls; Regto. Ese. Bi
bliotecarios; Planes Educ. Normd Superior Urb. y Rt:.ral; Núc~eos Ese. Campesinos; méritos 
Ma"'stros Alfabetizac.; haberes Pers. Admin. Coleg. Na c.;. Maestros Educ. T ócnica; Pro f. Educ. 
Artística; nombram. Prof. Inst. Pedagog. Var.; goces a Precep or=s. Emrleados Púb.: Fun
cionarios ad-honorem rentados; registro pers. excedente; horario asistenciE .. Farmacias: Con
trol Botiquines; Regto. Propaganda. Impuestos: contado·res e imp. utilid. profes.; ·plazo re
clamos sucesorios; copia certif. balances. Judic:ales: Entidades lnter-GHbernamen ales y 
el Estado; Asesoría Jurídica Naval. ~larina: Asesorfa Jurídica; examen capacitac. física; Co
misión Re~to. Ese. Sanitaria y Libro Gral, .Seña:es Tácti::as. Sanidad: Boti:¡uines Populares; 
exime c=rtif. sa~ud; asisten c. tuberculosos Pers. Ramo Gob.; pro vis. cargc s médicos;- Sana
torio Inf. Collique. Sanidad animal: Labora t. Pa'.ología Rural del Sur. 1 ?ánsito: aduanas; 
aeronátitic:o~, marina; etc. . . . . . . . . • . . . . , . . . . . . . . . . . . 

1 !ndice Crconclógico de Leyes, Decretos, Resoluciones y Netas . . . . . . 

1 

Indice 5istemado por Materias y por Orden AI;.abético General . . . . 
Precio S/ o. 6.00 
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Instruz-xlerrio d·e trab,ajo pu~ I:.V?Yl·~Y·elani~~., íab~~l~:zttrte~-;; 
~.~icwt:ort:s, Qomplilru.M Anó.nizn,a-'l, rr-..inerO!-,¡ ju~'f'~* h 

Administ:.-ad6:n Públi.c:a, emple;ad'O$ y obr-~:ro~ . 
1NDLSPE:.'!SABL:E PARA CONTRiBUYENTES Y LEGISLADORES 

CON INDICES CRONOLOGICO: ANUAL, MENSUAL, QUINQUENAL, Y SISTEMADO 

PUB.LICACJON MENSUAL 

Director: Dr. M . Julio Delgado A. 

AÑ'O VII 11 ·uMA, PERU.-MAYO 31 DE 1946 \1 N9. 77 

SUMARIO 
, EDITORIAL.-. La Tole rancia como Sistema de Gobierno • • • • . • • . • • • • • • • • • • • •. 
, TOMO XXI DEL ANUARIO DE. LA LEGISLACION PERUANA. Leyes revisadas Nos: 5527 a 

5573. DEMARCACION TERRIT: Dist. Aguijes; OBRAS PUBLICAS: Alumbrado en Chuqui 
.. bamba. Lircay, Yurimaguas. IMPUESTO: alco:holes . . . • . . • . . . • • • • • • . • • • . . •• 
f ;U:)'E.S PROMULGADAS EN MAYO Nos: 1 0560a 10584: AERONAUTICA: Ascensos. Vacac. 
r' < .Aduanas: B'qques petroleros. DEMARCACION TE.RRI: Comis. Demar. y Remare. Territ. D'is

trito San Bartolo; EDUCACION: Construc., locale.s; Univers. y sus rentas; EMPLEA-
. DOS Casas, obreros y emplead. GOCES: Reconc. Serv; IMPUESTOS; alcoholes; cigarri-. 
llos'; Sucesiones; concesión petroleo, JUDICIAL;E.S. Registro Mercantil y su Rgo.; \Deli-
tos aborto. OBRAS PUBLICAS: Carreteras: Cajacay CORREOS:, Reorganizac: ••.•••.•. 

. DECRETOS Y RESOLUCIONES :DE MAYO (anotados) ADUANAS: E.mbar. pesca; embarq. al-
godón; Estibadores aUmento; IMPUESTO. carga; uso p:aya; jornal, portuarios; AERONAU
TICA: aviones; Conces.-aereas; matric. comp; Serv., montaña; linea Colombia. COMERCIO 
camiones import; carbón; venta margarina; papas y trigo. EDUCACION: empadronamiento 
en Aso c. Mag; hospitaliza e; gasto~ alumbramie.n to; bazar escolar; educ. Té en., organiza<:. cla-
sif. Ese. Rur; rectif. ¡;.pellidos. EMPLEADOS: examen. médico; examen. capacitac. IMPUES
TOS: Terrenos s. construír.' INDUSTRIAS: precio leche "·'Gloria"; Regto. fabr. margarina; 
Control farmacéut. Rgto. industria aceite; paralización minas. MARINA: defensa Costa; Ese. 
Téc. Arm. SANIDAD: enfermedades mentales; médicos legistas, niños anormales; 'Dptos. Sa· 
nitario; TRANSITO: Cons. Sup; Cons. Nac, lnmg. Extr; concesio. comp. aéreas; tranvías. 
velocidad, planos etc. • : . • . . • . . • . • . . . . . . . . . • • • • . . • • • . . . • . • • .• 

lndice Cronológico de Leyes, Dec!'etos Resoluciones y Notas: • . . •·•• . • . • • . •.. . • • • • •. 
lndice Sistemado por Materias y por Orden Alfabetice General. • . . • • . • • • • . • • • • • .• 
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5985 
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t 'PRECIO: S/o. 6.00. 
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AiL":D.mJ3b'ad6¡¡¡¡ Púb1~;¡;~9 ~'i'lDpl~iJ.c.;¡¡ y ol;;r~:ro~ " 
;;¡~¡'~'•'i.~p~ru;;;. ~ -u3 ~ ~.;l. nA r.r.NT~lil'H il~~~t"Tj:,"~ v 71t:'GIS~ .Ar.lQR~ 
.h1W·lll""~ ~!'!W!!""li.'Yh>,....;. ~~~ 'b<V .!'10'>"' .... ..., &~@"'"'""""""' .11. ~ ~ . - -" . -. , - - . - . .- ... 

CON 1NDICE5. ORONOLOCICO~ ANUAL, ~SUAL, QU1N9UENAL, Y SlSTEMADO 

.. ·.P,tmLICACION.···MENSU~ · 
Director:·Dr .. M~.··Julio Delgado A. 

~·· ,. ,, . . 
j 

!t .EDITORIAL..,.:::_ RecopilaCión de_ Datos, Folklóricos •• , , • • • • • • • • . • . ~- • • • • . • . • . . • • • 599 
~· 1TOMO'~I del Anu~rio ?.e la Legislación P(lruana, Leyes l:'evisad¡;¡s Nos: 5574 a 5615: Contri.;, 

5
.
9
.
9 ,., huc1on renta; discus1on Presup. Goces, . Monte píos, ascensos, • • • ;;·. .. • . • . • • . • • • • . • • .. 

t: J:E~ PRE?MdUI,.Gp· A.pA5 EN
1

) JUPNIO 
1
Nos. 1E05135 .a .1 0623: Cuentas.: Grl. RepM. 1?~4:1 _Pda.dgoL?éu- : .. 

1

, 
;: aas' .st·a· .... o· ;.· r·e.st.a.mo.· ,nt .... etroe·u.:n: .. • .mprestl.tos. p.··ar,at·r·a·n···s·p .• o.rtes .. ;y·a· .... un ... IC .. lpal a.· .. ~ .. ~. a .• · .. ·.•·· .. · .. · DEMARCA(:ION TERRITORIAL: D1stntos Churcampa y Sahtral; EXPROPIACIONES: Fngo'7 . . ... · 

·, ríficos; Fundos S. Bartola, Villa y Ten, en Chilete. EDUCACION!' Impuesto p. Escuelas;; :. ' 1 'f • 

sueldo preceptores: GOCES: Catedráticos; montepíos,· pensi6n graciá: IMPUESTO Construc. ... ... : ; 
Escuelas; licores. Puno; 'a naipes; renta Conc. Trujillo. JUDICIALES: Bienes mujeres a]e- ' 
mán, japonés. MARINA: juriSdic. Isla S. Lorenzo .. MUNICIPIOS; bonos Municip. p. obras. 

·Impuestos y Conc, Tru]illo. lea. TERRENOS: beneficios Terr, de Montaña; irrigac. Sihuas y 
. Valle Piura; te~rr:· Chilete; ·etc. etc. , • • • .• • . . . • . • . . . . . . . . • . . • • . • ·. . .. . . •. • .• 

ANEXO DE DECRETOS Y REsOLUCIONES (Anteriorés): ADtrANAS: Deduce. derech. ex.por.;: 
tac. minerales; dch. expottac. pesca; pago hs. extrá Gavieros; horario ' a}mácenes carga. ·· 

COMERCIO: Contraloría ClYb.s Cooperativas; GOCES: Pers: Pepto. Recaudación etc .. •. • . • 602 t •• 
DECRETOS Y RESOLUCIONES DE JUNIO (anotados): ADUANAS: fmportac. "máq. impresora J 

timl hres; oblga::iónC. · .E:nlpCresa . elx.portpadoAras. Lancheros· Paita .. A
1
ERAONAUTICCA: l CAonsGUejA. Cpa

0
n- . _ , ~ , 

su t. Aeronáutica lVl ; orporac. . eropuenos; Di rece; Gr . el:6naut,. ivi ; · - __ •.' .. 
TABLE: pago. armadas instalac., y apertura provisional. AGRI.CULTURA: Planos catas- _ .. " 
traJes valle costa; com'ercio arroz 1946; frejoles; .pescado importac. Direcc. Abastecimien- . , .. J 
tos; imp. algodgn. :ARBITRIOS en: Condesuyos, Chaclacayo; Dos de Mayo y Miraflores. Ma"' . , _. ~, 
nual Do.cunientac. Polici?J. EMPLEADOS: Recqudación, exime tiembres; haberes; EDUCA..' 
CION:. Cursos.Perfecc. Educ. Tec. (Plan Aprendices) Cursos. Capacitac. p. obreros; Clasifi-. ' -· .•. · ... ¡.·.·: 

. clac. Coleg. Particulares y sueldó Maestro·s; Ese. Capacitac. Técnica y Plan Jnstrucc., Instituto .. · 
·Ft'lmento Artes Manuales. INDUSTRIAS: Regis.tro Infrac; Prop. Ind.; fomento, pesca; Ley . · • 

· (Pasa ala Pág. 2). 
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trua na 
Instrumento de trabajo para comerciantes, fabricantes,- agricultores, 

Compañías Anónimas, mineros, jueces, la Administración Pública, 
empleadqs y trabajadores~ Indispensable para Contribuyentes y · 

· Legisladores. 
"'(Con índices cronológico y sistemado mensual, anual y quinquenal) 

PUBLICACION MENSUAL 

Director: Dr. M. Julio Delgado~· 

AÑO VII Lima, Perú, Julio y Ago~to 31 de 1949 Nos. 79-80 

SUMARIO 
Qué cesen los paro·s y huelgas y· produzcamos más • . . . . . . .. 

Tomo XXI del Anuario de la .Legislación Peruana, leyes revisadas Nos. 5616 a ?683: Bonos"Es
tanco del Tabaco. Demarcac. Territorial Puente Piedra; pueblos Cocachacra y · Huarquiña; 
Goces: Sobreviv. T. Causano; indemnizac. montepíos; :reconoc, servicios; premios. Judicial: 
Juez Rimac y Victoria·; Agencia Fisc. Arequipa, Otuzéo y Tarma ;Jueces: Jauja y Antabam
ba. Municipios provisionales. Obras ·Públicas en: Cajabamba, Calca, Cotahuasi, Chacha-
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cación: Bonificac. a personal; Pers. excedente Coleg. Part;; cursos inglés maestros; Rgto. 
Coleg. Agropecuarios; Regto. ·excursiones; Serv .. Smb. Extens. Cultural; Fondos Teatro Es
lar. Empleados y Trabajadores: gratificac. 25 y 30 años servicios; Escalafón méritos en Sup. 
Contribuc.; estabilidad en Beneficencia; 'adjudicación lotes; salarios obreros cortstruc. civil: 
Farmacias: distancias; Goces: gratificac. serv. empleados civiles. Impuestos: Código. comi.llión; 
~apitalizac. reservas; pro-desocup. y utilidad en negocios exporta c.; sucesorio y cajas segu-. 
ridad bancaria; timbres en ch~ques. Judiciales: reclamo tierras p. indígenas y protec. ni7 

ños. Obras Púb.: reclamaciones obreras p. ·'ob·ras irriga c. Sanidad: plazas Médicos Asisc 
·:. · lentes; Unid. antituberc.; vacantes Serv. Materno-infantil. Tránsitil: Correos· en Lima tambo, ~te. 
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na; exp. quina; ·precio y distr. leche;. prec. café; expos. ·platería. Impuestos; timb. turismo; 
imp. l;>ebidas alcohol; imp. suces. declar. jurada. Empleados: vacac. per. minist.; dese. montp. · 
rriunicip.; dese. hospital pers. gob. Comercio: Contrato algodón tanguis; venta harina; ex
port. quina; precios de café, papas; comercio oro; liberac. der. import. arts. la. necesíd. 
pro d. y cons. Marina: Regto. pilotaje fluv. extrae. mat. mar; tarf. remolque' y trab. marít. 
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